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Convenio de práctica  (Extranjero y TOM)

Preliminar : 

Convenio de prácticas conforme al derecho francés en cuanto a las prácticas : artículo 9 de la ley 2006-396 por la igualdad de oportunidades, decretos de aplicación, y normas  de prácticas. 

http://www.recherche.gouv.fr/discours/2006/charte.pdf  

www.legifrance.gouv.fr
Artículo 1 : Partes firmantes del convenio  – Tema y lugar de la  práctica
El presente convenio regula las relaciones de la empresa(Nombre) :

……………………………………………………………………………………………………………........................................................................................................................................................................................................................................................................................................
representada por (Nombre,función del firmante): 

……………………………………………………………………………………………………………
con el señor  FINTZ, director de l’EISTI,  

respecto a la práctica del alumno (Apellido,nombre)......................................................

…………………………………………...

Inscrito regularmente en EISTI, campus ....................,  en .......er/do año.
Número de Seguridad Social del estudiante ingeniero: ……………………………………

(Debe aparecer sólo en caso de que el estudiante reciba remuneración)
Tema de la  práctica validada por la escuela : 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Director de práctica : 

Título, nombre, apellido y función :.……………………………………………………...............

e-mail :…………………………………………………………………………………………………..

Tel/Fax :………………………………………………………………………………………………….
Lugar de la  práctica (dirección precisa) : 

………………………………………………………………………………. …………………………..

……………………………………………………………………………………………………………
Tutor pedagógico en l’EISTI : 

Nombre y función :.……………………………………………………………………....................

E-mail :…………………………………………………………………………………………………..

Tel/Fax :………………………………………………………………………………………………….

Artículo 2 : Objetivo de la práctica

Esta práctica de formación tiene como objetivo principal asegurar la aplicación  de la enseñanza  teórica dada en EISTI.

El tema de la práctica se establece en común acuerdo entre la empresa y la escuela en función del programa general de la escuela y de la  especialización del estudiante. Cualquier modificación importante del tema de la práctica, implica un previo acuerdo de la escuela.

El alumno ingeniero debe entregar a la escuela la descripción de la práctica antes de firmar el convenio. 

Artículo 3 : organización de la práctica

Periodo de práctica

La práctica tendrá lugar a partir del ........................................ hasta.....................
Desarrollo de la práctica
El tiempo semanal máximo de presencia del alumno ingeniero en la empresa será  de ............................ horas.

Si el alumno ingeniero en práctica debe estar presente en la empresa durante la noche, el domingo o un día feriado la empresa debe indicar a continuación los casos particulares:
……………………………………………………………………………………………………………

Un acuerdo podrá eventualmente ser establecido  en caso de prolongación de la práctica hecha, a petición de la empresa y del alumno en práctica. 

En ningún caso, la fecha del final de la práctica, será posterior a la  fecha del acta del jurado de diploma para las prácticas de final de estudios ; para las otras prácticas obligatorias, las prolongaciones estarán supeditadas a las obligaciones del programa en questión.

Artículo 4 : Final de la práctica  – Informe – Defensa - Evaluación 

Finalizada la pasantía, la empresa entrega al alumno en práctica una atestación de práctica y  rellena una ficha de evaluación que entrega a la escuela.

Por su parte, el alumno en práctica deberá proporcionar un informe de práctica a la Escuela según el reglamento pedagógico. Si fuese necesario, ese informe será comunicado por el alumno en práctica a su Tutor de prácticas. 

Los trabajos podrán ser presentados en el transcurso de una ponencia según el reglamento pedagógico.

Artículo 5 : Estatus del alumno en práctica  – Acogida y supervisión

El alumno en práctica, durante el periodo de su pasantía en Empresa, sigue siendo alumno de la Escuela ; la Escuela lo supervisa regularmente. 

La Empresa nombra a un Director de práctica encargado de asegurar el seguimiento técnico y garantiza las condiciones de realización de la práctica. 

El alumno en práctica podrá volver a la Escuela durante el periodo de la práctica, para seguir ciertas clases exigidas por el programa, participar en reuniones, etc… la Escuela será la encargada de dar a conocer  las fechas a la Empresa. 

Artículo 6 : Disciplina

Durante su pasantía, el alumno en práctica se somete a la disciplina y al reglamento interior de la Empresa, en particular en lo que concierne a los horarios, y a las reglas de higiene y de seguridad en vigor en la Empresa. 

Toda sanción disciplinaria sólo podrá ser decidida por la Escuela. En ese caso, la Empresa informa a la Escuela de las faltas y le proporciona eventualmente los elementos constitutivos.

En caso de falta particularmente grave a la disciplina, la Empresa se reserva el derecho de poner fin a la pasantía del alumno en práctica  respetando las disposiciones fijadas en el  artículo 10 del presente convenio.

Artículo 7 : Gratificación – Ventajas en especie - Reembolso de los gastos

El alumno puede percibir una remuneración o una gratificación.
Esta última esta fijada a............ € por mes . 
Modalidades de ingreso de la gratificación.
……………………………………………………………………………………………………………

Si el alumno en práctica se beneficia de ventajas en  especie (gratuidad de la comidas por ejemplo), la suma que representa el valor de esas ventajas serán añadidas a la suma de gratificación mensual.
Lista de ventajas ofrecidas:
……………………………………………………………………………………………………………

Los gastos de desplazamiento y de alojamiento en los cuales se ha comprometido el alumno en práctica a petición de la Empresa, así como los gastos de formación eventuales generados por la pasantía, serán integralmente tomados a cargo por ésta según las modalidades en vigor de la Empresa.
Artículo 8 : Protección social 

Durante el periodo de la pasantía, el alumno en práctica sigue percibiendo las prestaciones del regimen social de estudiante: efectivamente, sean cuales sean las condiciones de acogida de la pasantía, el alumno en práctica  conserva su estatuto de estudiante. Las prácticas efectuadas en el extranjero deben  ser informadas con anterioridad a la partida del alumno y éste debe haber recibido la autorización de la Seguridad Social.
8.1. Protección Enfermedad del alumno en práctica en el extranjero :

1) Protección proveniente del regimen estudiantil francés:

* Aplicación, el estudiante debe efectuar la petición de formulario de conservación de derechos de su póliza Enfermedad estudiante en el extranjero : 

· Para las prácticas en el ámbito del Espacio Económico Europeo (EEE) efectuadas por los estudiantes de nacionalidad de un país miembro de la Unión Europea, hay que pedir la Tarjeta Europea de Seguro Médico (CEAM),

· Para las prácticas efectuadas en Quebec por los estudiantes de nacionalidad francesa hay que pedir el formulario  SE401Q (104 para las prácticas en empresa, 106 para las prácticas en la universidad).

*En todos los otros casos :

Los estudiantes que tienen gastos de salud en el extranjero pueden ser reembolsados por su mutua que  hace función de Seguridad Social Estudiantil, a la vuelta, y una vez presendos los justificativos correspondientes : el reembolso se efectúa entonces sobre la base de las tarifas del sistema de seguridad social francés, sin olvidar que una diferencia importante puede existir. 

· Por consiguiente se recomienda al estudiante suscribirse a un seguro médico complementario específico, válido para el país  y el periodo de práctica, en el organismo de su elección (mutua estudiantil, mutua de los padres, compañías privadas ad hoc...),  

· Excepción : si la empresa proporciona al estudiante una cobertura Enfermedad en virtud de las disposiciones del derecho local (ver 2 a continuación), entonces el estudiante puede elegir beneficiarse de esta protección Enfermad local. Antes de efectuar esa elección, es importante verficar  que  garantías abarcan. 

2) Protección proveniente de la empresa :

Marcando una de las casillas siguiente, la empresa indica si ofrece una protección Enfermedad al alumno en práctica, en virtud del derecho local : 

 FORMCHECKBOX 
 Sí  (Esta se añade entonces al mantenimiento, en el extranjero, de los derechos provenientes del regimen francés estudiante).

 FORMCHECKBOX 
 NO (La protección deriva entonces exclusivamente del mantenimiento, en el extranjero , de los derechos del regimen francés estudiante). 

8.2. Protección Accidente del Trabajo del alumno en práctica en el extranjero : 
1) Protección proveniente del regimen estudiante francés :
Para poder beneficiar de la legislación francesa sobre la cobertura de Accidente del Trabajo, dicha práctica debe :

· Ser de una duración máxima igual a 12 meses, prolongaciones incluidas,

· No dar lugar a ninguna remuneración suscepible de abrir derechos a una protección accidente de trabajo en el país estranjero (NB : según la ley francesa, la protección Accidente de Trabajo derivada del régimen estudiante Francés no se aplica más allá de una indemnización  mensual de 360€ por una duración  de trabajo semanal de 35h), 

· Se desarrolla exclusivamente en la empresa mencionada en la presente convenio.
· Se desarrolla exclusivemente en el país extranjero citado. 

En este caso, la declaración de Accidente de Trabajo incumbe a la Escuela que debe ser informada por la empresa, por escrito, en un plazo máximo de 48 horas.

En caso de cierre de la escuela, la Empresa envía dentro de 48 horas (por fax o por correo) la declaración a la (Caisse Primaire d’assurance Maladie )Seguridad Social competente, con copia a la Escuela :

Student from Cergy campus:

Caisse Primaire d’Assurance Maladie du Val d’Oise

95017 CERGY PONTOISE CEDEX
France
Affiliation à la SMEREP : 00 33 1 56 54 36 34
Affiliation à la LMDE : 3260
Student from Pau campus:

Caisse Primaire d’Assurance Maladie de Pau

26 bis avenue des Lilas

64022 PAU cedex 09

France

Tel : 00 33 8 20 90 42 16

Fax : 00 33 5 59 90 38 58

La cobertura concierne los accidentes ocurridos en los siguientes casos : 
· Dentro del área del lugar de la práctica y en las horas de la práctica, 

· En el trayecto ida y vuelta habitual entre la residencia del alumno en práctica en el territorio extranjero y el sitio de la práctica,

· En el trayecto ida y vuelta habitual entre el domicilio del alumno en práctica situado en territorio francés y el lugar de su práctica,  

· En el cuadro de una misión confiada por la empresa y obligatoriamente con orden de misión.

2) Protección proveniente de una empresa :

En caso de que una de las  condiciones previstas en el punto 8.2-1 no se cumpla, la empresa se compromete por el presente convenio a cubrir el alumno en prácticas contra los riesgos de accidente de trabajo, de trayecto y de enfermedad profesional y a otorgarle todas las declaraciones necesarias. 

3) En todos los casos : 

· Si el alumno es victima de un accidente de trabajo durante la práctica, la empresa que lo acoje debe imperativamente señalar inmediatamente este accidente a la Escuela. 

· Si el alumno hace misiones limitadas fuera de la empresa de acogida, o fuera del país en el que se desarrolla la práctica, la empresa debe tomar todas las disposiciones necesarias para proporcionarle los seguros correspondientes.  

Cuando las condiciones no se cumplen, la empresa se compromete a  cotizar para la protección del alumno en prácticas y a hacer las declaraciones necesarias en caso de accidente de trabajo. 

Artículo 9 : Responsabilidad civil - Seguros

Cada  una de las tres partes (Empresa, Escuela, alumno en práctica) declara ser garatía de la responsabilidad civil.  
L’EISTI ha contratado con las MUTUELLES DE POITIERS una póliza de seguros que cubre sus Alumnos Ingenieros en el extranjero en Europa para el riesgo Responsabilidad civil.

En caso de necesidad, el estudiante contacta directamente con MUTUELLE DE POITERS ASSISTANCE Tel : 00 33 5 46 41 77 18 75 (especificando la referencia del contrato GL 083963), e  informa EISTI.

Cuando la Empresa pone un vehículo a disposición del alumno en práctica, debe  verificar anticipadamente que la póliza de seguro del vehículo cubre su utilización por un alumno en práctica. 

Cuando, en el marco de su pasantía , el alumno en práctica utiliza su propio vehículo o un vehículo prestado por un tercero, declara expresamente al asegurador la utilización de dicho vehículo y en caso contrario se desentiende de la prima correspondiente. 

Artículo 10 : Ausencia e interrupción de la práctica  

Interrupción temporal :
Toda ausencia  debe ser señalada por la Empresa a la  Escuela.

En el caso de una interrupción, de una semana como mínimo, por motivos circunstanciales o contexto exepcional, autorizado por la empresa, un acuerdo será  previamente  señalado  y firmado por cada una de las partes.

Interrupción definitiva :

En caso de voluntad de una de las tres partes (Empresa, Escuela, alumno) de interrumpir definitivamente la práctica, ésta deberá inmediatamente informar las dos otras partes por escrito. 

Las razones invocadas serán examinadas en estrecha concertación. 

La decisión definitiva de interrupción de la práctica solamente será tomada después de la resolución de esa fase de concertación. 

Artículo 11 : Deber de reserva y Confidencialidad

El deber de reserva es de rigor absoluto. 

Los alumnos en práctica toman así el compromiso de no utilizar en ningún caso las informaciones recogidas u obtenidas por ellos, para hacer de ello objeto de publicación, o de comunicación a terceros, sin acuerdo previo de la Dirección de la Empresa, incluido el  informe de práctica.
Este compromiso vale no solamente durante el periodo  de la práctica  pero también después de su expiración. 

El alumno se compromete a no conservar,  ni llevarse, ni coger copia de ninguno de los documentos o programas, de cualquier naturaleza, perteneciente a la Empresa, salvo con el  acuerdo de esta última. 

Nota : En el marco de la confidencialidad de las informaciones contenidas en el informe de práctica, la Empresa puede pedir una restricción de la difusión del informe, incluso hasta la retirada de ciertos elementos muy confidenciales. Las personas que puedan conocerlos están limitadas por el secreto profesional a no utilizar ni divulgar las informaciones del informe .
Artículo 12 :  Contratación

Si ocurriese que un contrato de trabajo se hiciese efectivo antes de la fecha de finalización de la práctica y fuese firmado con la Empresa , la presente convención caducaría : el « alumno en práctica » perdería su estatuto de alumno y no incumbiría más  la responsabilidad de la Escuela. 

Este último debería imperativamente ser avisado antes de la firma del contrato. 

Artículo 13 : Disposiciones diversas

El alumno no puede pretender utilizar los servicios informáticos de la Escuela para todas las actividades relacionadas con su práctica. 

Artículo 14 : Derecho aplicable – Tribunales competentes

El presente convenio está lesgislado reglamentado exclusivamente por el derecho francés. 

Todo litigio no resuelto por vía amistosa será sometido a la competencia de la juridicción francesa competente.

Hecho en  ......................, el (fecha)………………

El alumno en práctica (1)
Apellido nombre
………………………………………

El Director de la Empresa




Le Director de la Escuela

(o su representante) (1)




(o su representante) (1)

……………………………….




Monique SERGENT


……………………………….




…………………………………

(1) Hacer preceder la firma de la mención manuscrita « leído y aprobado ». 
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